
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Radicación: 41001-33-33-004-2024-00309-00  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Neiva (H.) 27 de junio de 2025.- Teniendo en cuenta que el 

auto que admitió la reforma de la demanda se notificó electrónicamente el 26 de mayo 

del 2025, el término de traslado de la misma inició el 27 de mayo de 2025 y corrió hasta 

el 17 de junio del 2025 a las 5:00 p.m. (No. 1º del artículo 173 del CPACA- 15 días). Días 

Inhábiles: 31 de mayo, 01, 02, 07, 08, 14 y 15 de junio del 2025. 

 

En la debida oportunidad, las entidades accionadas se pronunciaron así: 

 

 - El INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS– a través de apoderada judicial – el 11 de 

junio del 20251.  

 

- La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- a través de apoderado judicial – 

el 17 de junio del 20252.  

 

Las demás entidades demandadas guardaron silencio. 

 

Paso el proceso a despacho para audiencia inicial o lo que corresponda conforme a lo 

establecido por la Ley 2080 de 2021.   

 

 

 

 
DIANA ORTÍZ MÉNDEZ 

Secretaria 
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